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Fortul,  treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 
Que el pasado veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

fecha y hora señalados para lleva a cabo diligencia de remate según auto 

del 26 de enero de 2023, del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 410-66056 sin embargo, como quiera que no hubo 

postores SE DECLARA DESIERTO EL MISMO. 

 
Por lo anterior se hace necesaria su repetición tal como lo indica el artículo 

457 del C.G.P. 

 
En consecuencia se fija el día el día 06 de junio de 2023 a partir de las 

9:00 de la mañana a efectos de llevar a cabo diligencia de remate del 

referido predio siendo base para la licitación el 70% del avalúo que se fijó 

en $146.075.500.oo. La parte interesada deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en los artículos 450 y siguientes del C.G.P., la publicación del 

aviso de remate deberá hacerse en el Diario El Espectador o Emisora la Voz 

del Cinaruco de Arauca. 

 
Se advertirá a las partes que la diligencia se hará de manera 

VIRTUAL através de la plataforma TEAMS, se remitirá el link a los 

correos electrónicos que aparezcan en el proceso y deberán ingresar a la 

hora que señalada, igualmente se subirá al micrositio respectivo de la 

página de la Rama Judicial. 

 
 

Igualmente de necesitarse, se recalca a las partes que deben sufragar las 

expensas del caso, para el buen desarrollo de la misma, para que los 

postores puedan tener acceso virtual a esta. 
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La licitación iniciará a partir de las 9:00 a.m. de manera virtual y no se cerrará 

sino después de transcurrido una hora desde el comienzo, para el predio 

identificado con el folio 410-66056 valor total avalúo de CIENTO CUARENTA 

Y SEIS MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M.L. 

($146.075.500) siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo es 

decir la suma de CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L ($ 102.252.850) y aquel que 

pretenda hacer postura en la subasta, deberá consignar previamente en 

dinero a órdenes del juzgado el 40% del avalúo del respectivo bien por valor 

de CUARENTA MILLONES NOVESCIENTOS UN MIL CIENTO CUARENTA M.L. 

($40.901.140), debiendo allegar la consignación al correo institucional de 

este juzgado jprmfortul@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días 

anteriores a la fecha enunciada o dentro de la hora conforme el artículo 452 

del C.G.P., suministrando los respectivos datos de contacto (dirección, 

teléfono, correo electrónico, etc.). En cuanto la postura del reamte, la 

modalidad de presentación de la postura y demás estése a lo resuelto en auto 

del 26 de enero de 2023. 

 
 

La presentación de las posturas se realizará siguiendo los parámetros 

dados por el CONSEJO SUPEROR DE LA JUDICATURA y LA DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE NORTE DE 

SANTANDER – ARAUCA según circulares DESAJCUC20-217 del 12 de 

noviembre de 2020, Circular Acuerdo PCSJA21-11840 de 26/08/2021 y 

recientemente la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021y 

demás que al respecto traten el asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
Radicado: 81300-4089-001-2017-00109-00 Ejecutivo Hipotecario 
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Fortul, treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés 
 

 

Estudiada la demanda de la referencia, el despacho observa que no 

reúne los requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 206 

del CGP que dice lo siguiente: “…Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 

cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 

no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará 

la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 

estimación…” 

 

Por lo tanto,  conforme lo señalado en el artículo 90 del C.G.P., procederá a 

inadmitir la demanda, concediéndole al interesado un término de Cinco (5) días para 

que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

 Por lo expuesto el Juzgado, Promiscuos Municipal de Fortul,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO . - INADMITIR la presente demanda POR INDEMNIZACON DE 

PERJUICIOS impetrada por el señor JOSE DARIO HENAO MORALES  en contra de 

EDGAR RUGELES VERA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

SEGUNDO. - Concederle al interesado un término de Cinco (5) días para que 

subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Jueza, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
 
Radicado 81300-4089-001-2023-00057 Indemnización de Perjuicios 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 

 

 

Radicado: 81300-4089-001-2018-00212 
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Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Ezequiel Soloza Chiquillo 

 
 

Fortul,  treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 
Que el pasado nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) fecha 

y hora señalados para lleva a cabo diligencia de remate según acta del 13 

de diciembre de 2023, del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 410-46087 sin embargo, como quiera que no hubo 

postores SE DECLARA DESIERTO EL MISMO. 

 
Por lo anterior se hace necesaria su repetición tal como lo indica el artículo 

457 del C.G.P. 

 
En consecuencia se fija el día el día 07 de junio de 2023 a partir de las 

9:00 de la mañana a efectos de llevar a cabo diligencia de remate del 

referido predio siendo base para la licitación el 70% del avalúo que se fijó 

en $163.808.550.oo. La parte interesada deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en los artículos 450 y siguientes del C.G.P., la publicación del 

aviso de remate deberá hacerse en el Diario El Espectador o Emisora la Voz 

del Cinaruco de Arauca. 

 
Se advertirá a las partes que la diligencia se hará de manera 

VIRTUAL a través de la plataforma TEAMS, se remitirá el link a los 

correos electrónicos que aparezcan en el proceso y deberán ingresar a la 

hora que señalada, igualmente se subirá al micrositio respectivo de la 

página de la Rama Judicial. 

 
 

Igualmente de necesitarse, se recalca a las partes que deben sufragar las 

expensas del caso, para el buen desarrollo de la misma, para que los 

postores puedan tener acceso virtual a esta. 
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La licitación comenzará al primer minuto de establecer la conexión virtual, y 

no se cerrará sino después de transcurrido una hora desde el comienzo, 

siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo para el identificado 

con el folio 410-46087 valor total avalúo $163.808.550.OO, por la suma de 

$114.665.985, previa consignación del 40% es decir la suma de $45.866.394 

en el banco agrario de Colombia de la ciudad en la cuenta de depósitos 

judiciales número (código 813002042001) y deberá allegar la consignación al 

correo institucional de este juzgado jprmfortul@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la diligencia o dentro 

de la hora siguiente al inicio de la misma, conforme lo previsto en los artículos 

451 y 452 del C.G.P., suministrando los respectivos datos de contacto 

(nombre completo e identificación, dirección, teléfono de contacto, correo 

electrónico, etc.), en caso de actuar por intermedio de apoderado, los datos 

de éste. En cuanto la postura del remate, la modalidad de presentación de la 

postura y demás estése a lo resuelto en auto del 25 de octubre de 2022, 

posteriormente aclarado mediante autos de fecha 27 de octubre de 2022 y 

17 de noviembre de 2022. 

 
 

La presentación de las posturas se realizará siguiendo los parámetros 

dados por el CONSEJO SUPEROR DE LA JUDICATURA y LA DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE NORTE DE 

SANTANDER – ARAUCA según circulares DESAJCUC20-217 del 12 de 

noviembre de 2020, Circular Acuerdo PCSJA21-11840 de 26/08/2021 y 

recientemente la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021y 

demás que al respecto traten el asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
Radicado: 81300-4089-001-2018-00212-00 Ejecutivo Hipotecario 


